
CUADRO N° 2: CARGA 

PROCESAL EN MATERIA 

ARBITRAL

Nro

.
NRO. EXP. ARB.

FECHA 

NOTIFICACIÓN 

DE SOLICITUD 

DE ARBITRAJE

DEMANDANTE DEMANDADO
MATERIAS CONTROVERTIDAS 

 (a)
CONTRATO

TIPO (b)

 (AD HOC Ó ARBITRAJE 

INSTITUCIONAL)

CENTRO DE 

ARBITRAJE DEL 

PROCESO 

ARBITRAL

ETAPA DE PROCESO MONTO CONTROVERSIA MONTO LAUDADO
MONTO 

PAGADO
ESTADO PROCESAL

MEDIDA 

CAUTELAR 

SI/NO

TIPO DE MEDIDA 

CAUTELAR

FUERA / DENTRO

DEL PROCESO

ÁRBITRO DE 

EMERGENCIA

CENTRO DEL 

ARBITRAJE DE 

EMERGENCIA

N° DE 

EXPEDIENTE

MANDATO 

CAUTELAR

ESTADO 

SITUACIONAL 

DE LA MC

1 52-2024 21/10/2024

Consorcio San Antonio II 

(Rptante. Rusbel Ferry 

Castro)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Nulidad y/o Ineficacia de la Carta No 

0000006-2024-MPCH/GAF-S o Carta 

Notarial No 2017, notificado el 27 de 

agosto del 2024, mediante el cual 

resuelve el Contrato No 001-2024-

MPCH/GAF, por incumplimiento de 

obligaciones contractuales.

Contrato No 001-2024-MPCH/GAF, para la ejecución de la obra denominada: 

“MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

CON CONEXIONES DOMICILIARIAS DE LOS PUEBLOS JOVENES SAN ANTONIO 

Y AMPLIACION SAN ANTONIO, DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE 

CHICLAYO,  DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE” CUI No 2252048.

Institucional
Centro Arbitraje 

JAKAM

06/12/2024. DS 301-24. Elevar para designación de árbitro único. +++ 06/12/2024. 

Absuelve traslado. +++ 02/12/2024. DS 284-24. Corre traslado a la entidad. +++ 

06/11/2024. Disp. 238-2024. Otorga 15 días para elección de árbitros. +++ 28/10/2024. 

Apersonamiento. +++ 21/11/2024. Disp. Sec. 238-2024-CAJ/SG, notifica solicitud de 

arbitraje.

Indeterminada EN TRÁMITE

2 26-2024-CCPL 24/07/2024

Constructora San Juan 

Sociedad de 

Responsabilidad Limitada

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Aprobación de la solicitud de 

ampliación de plazo Nro. 02, por 23 

dc., sino que se considere como 

atraso justificado.

Contrato Nro. 01-2023/MPCH/GM, Rehabilitación del local escolar Nro. 10022 Miguel 

Muro Zapata, con código local 275725, urb. San Eduardo, Chiclayo. CUI 2539138.
Institucional

CENTRO DE 

SOLUCIÓN DE 

DISPUTAS DE LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO Y 

PRODUCCIÓN DE 

LAMBAYEQUE

28/11/2024. OA5. Otorga cinco días para elección de árbitros. +++ 24/07/2024. OA 2 

traslada solicitud de arbitraje.
Indeterminada EN TRÁMITE

3 18-2024-CAG-AE 18/07/2024
2B&C Ingenieros SAC 

(RUC 20487782590)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Se declare válido el procedimiento de 

resolución del contrato iniciado por el 

demandante, se ordene a la entidad 

proceder con la liquidación del 

contrato.

Contrato Nro. 66-2021-MPCH/GM, ejecución de la obra "Rehabilitacion del local 

escolar 11016 "Juan Mejía Baca" con código de local 275848, P. J. José Olaya. 

Distrito y provincia de Chiclayo. CUI 252461

Institucional GALILEA

13/12/2024. DSG 07-SG/CAG, improcedente el recurso presentado. +++ 25/11/2024. 

Reconsideración. +++ 21/11/2024. DSG 05: Declara que el centro es competente. +++ 

12/08/2024. Tiene por presentada la respuesta al arbitraje. +++ 09/08/2024, presenta 

pago de tasa por S/ 590, +++ 08/08/2024. solicito prórroga, señalo causal de anulación. 

+++ 30/07/2024. Apersonamiento. +++ 18/07/2024. Solicitud arbitral.

Indeterminada - - EN TRÁMITE SI
Medida cautelar de 

emergencia

Pedro Alvarado 

Guerrero
Galilea

03-2024-CAG-

AE

Cautelar de no 

innovar, 

mantener el 

statu quo de 

carta fianza N° 

3002023026679, 

garantía por 

adelante de 

materiales. 

Arbitro acepto 

garantía en 

acciones de la 

empresa.

01/07/2024. 

Escrito: me 

reservo derecho. 

+++ 20/06/2024. 

Res. Arb,. 08-

AE. Declarar 

infundada la 

reconsideración. 

+++ 30/05/2024. 

Formulo 

reconsideración. 

+++ 13/05/2024. 

Res. 04-AE. 

Improcedente la 

oposición 

formulada por la 

entidad. Fundada 

en parte la 

reconsideración. 

+++ 23/04/2024: 

Notificación de la 

resolución 

cautelar Res 01-

AE.

4 54-2024 25/06/2024 Consorcio Chiclayo
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Consentimiento de liquidación de 

contrato por S/ 79,995,59; devolución 

de garantías de fiel cumplimiento y 

adelanto directo; costas y costos. 

Contrato N° 022-2012-MPCH-GG de fecha 14 de marzo del 2012 Ad Hoc OSCE

26/11/2024. Comunica carta de aceptación de árbitro. +++ 08/11/2024. Comunica 

designación de árbitro. +++ 17/07/2024: Olva courier devuelve escrito de respuesta por 

cuanto indica: ausente por segunda vez.+++ 25/06/2024: solicitud de arbitraje adhoc.

S/.4,210,576.06 EN TRÁMITE - NO HABIDO

5 288-2024-CCL 6/06/2024
Corporación Cerro Verde 

SAC

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Solicita pago de la OC 293, por 41 

baterias
Orden de compra N°293 (Nro. Exp SIAF 2516) Institucional

CENTRO DE 

ARBITRAJE DE LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO DE 

LIMA

23/09/2024. Laudo arbitral. fundada la demanda. +++ 20/08/2024. Orden Procesal Nro. 

01. Fija reglas arbitrales, Otorgar cinco días para presentar demanda. +++ 31/07/24: 

liquidación de gastos arbitrales para pago. +++ 06/06/2024: Notifica solicitud arbitral.

S/.29,234.00 CON LAUDO

6 15-2024-CA/CCPL 4/06/2024

Constructora y Consultora 

GRGC SRL (Rptante Legal 

Stefani del Rosario Estela 

Curo)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Dejar sin efecto la resolución del 

contrato Resolución 028-

2022/MPCH/GM. Solicita ordenar que 

la entidad recepcione la obra y se 

proceda a la liquidación final de la 

misma. Solicita plazo adicional de 15 

días para levantamiento de 

observaciones.

Contrato Nro. 028-2022/MPCH/GM, para la Ejecución de saldo de obra: 

"Rehabilitación de la Av. Angamos, desde la Av. San José hasta la Av. Augusto B. 

Leguía, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque", 

derivado de la Adjudicación Simplificada Nro. 017-2022-MPCH/CS-1.

Institucional

CENTRO DE 

SOLUCIÓN DE 

DISPUTAS DE LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO Y 

PRODUCCIÓN DE 

LAMBAYEQUE

25/10/2024. RA02. Corre traslado de escrito de observaciones a reglas. +++ 27/08/24. 

OA 3. Brinda 5 dias para subsanar. +++ 10/06/2024: Apersonamiento. +++ 04/06/2024: 

Orden Arb. 02: Solicitud de arbitraje admitida.

Indeterminada EN TRÁMITE

7 11-2024-CA/CCPL 24/04/2024 Consorcio AP
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Declare sin efecto la Res. 865-2023-

MPCH/GM que declara improcedente 

la resolución de contrato; Dejar sin 

efecto la penalidad aplicada; Que la 

entidad apruebe la liquidación de obra; 

cancelar a favor del contratista la 

suma de S/ 287,513,67, Hacer 

efectiva la devolución de retención 

efectuada al contratista. 

Indemnización de daños y perjuicios; 

pago de costas y costos.

Contrato N° 060-2021-MPCH/GM: Rehabilitación de Colector Salas 14 y Sub 

Colector de 8 (Av. Salas entre Av. Venezuela y calle Daniel Alcides Carrion), en el 

distrito de Jose Leonardo Ortiz, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque

Institucional

CENTRO DE 

SOLUCIÓN DE 

DISPUTAS DE LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO Y 

PRODUCCIÓN DE 

LAMBAYEQUE

05/12/2024. RA05: Otorga plazo para pago de honorarios de árbitro. +++ 08/08/2024. 

Orden Arb. 04. Consejo arbitral dispuso árbitro único. +++ 02/05/2024. Apersonamiento. 

+++ 24/04/2024: Caso Arbitral N° 02, corre traslado de la solicitud arbitral.

S/.438,403.39 EN TRÁMITE

8 10-2024-CAG-AE 23/04/2024
2B&C Ingenieros SAC 

(RUC 20487782590)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Consentimiento de liquidación de 

contrato, ordenar emitir la aprobación 

del consentimiento de liquidación, 

ordenar el pago del saldo a favor del 

contratista.

Contrato Nro. 51-2020/MPCH/GM, ejecución de la obra "Recuperación de la 

infraestructura de IE N° 11631 El Eden Código de local N° 806734 en el Pueblo 

Joven Jesus Nazareno, distrito y provincia de Chiclayo, departamento de 

Lambayeque, con código único 2492655.

Institucional GALILEA

11/12/2024. Carta N° 11/Exp. N° 010-2024/CAG. Adjunta demanda arbitral y OA 5, corre 

traslado de demanda por 20 días. ++++ 31/10/2024. Formulo reconsideración. Reitero 

solicitud de deber de revelación. +++ 29/10/2024. OA3: Infundada la oposición. +++ 

12/07/2024. Solicito que resuelva objeción planteada como cuestión previa, y Otros. +++ 

01-07-2024. Formulo objeción como cuestión previa, señalo causales de anulación de 

laudo. +++ 16/05/2024. Reconsideración a Decisión SG 02-AE, señalo causal de 

anulación de laudo. +++ 29/04/2024. Apersonamiento. +++ 23/04/2023: Decisión SG. 01-

AE: Corre traslado de solicitud arbitral.

S/.714,284.64 - - EN TRÁMITE

9 013-2023/LEGENG 29/01/2024 CONSORCIO SAGITARIO
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Primera pretensión: Que la 

Municipalidad cumpla con cancelar a 

favor del Consorcio el saldo a favor 

por la suma de S/ 1 096 846.97, 

resultante de la liquidación física y 

financiera consentida de la obra (...); 

Segunda pretensión: que la MPCH 

cumpla con la devolución de la 

garantía de fiel cumplimiento; Tercera 

pretensión: Que la MPCH asuma la 

totalidad de los gastos arbitrales.

Contrato N° 067-2017-MPCH-GM: ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO Y 

EJECUCIÓN DE OBRA REHABILITACIÓN DE LA CALLE HIPÓLITO UNANUE 

ENTRE AV FITZCARRALD Y CALLE FRANCISCO CABRERA - CHICLAYO - 

CHICLAYO - LAMBAYEQUE

Institucional

Centro de Arbitraje y 

Dispute Boards Legal 

Engineering

03/12/2024. RA4. Suspende el proceso. +++ 20/11/2024. RA3: Concede plazo para pago 

de honorarios. +++ 14/10/2024. Acta de audiencia de excepciones. +++ 25/09/2024. 

Contestación de demanda. +++ 28/08/2024. Res 01, corre traslado de demanda arbitral. 

+++ 24/07/2024. Acta de audiencia de árbitro único. /Instalación de árbitro único. +++ 

10/06/2024. Comunica aceptación de árbitro único. +++ 25/04/2024. Comunica 

respuesta. +++ 19/04/2024. Apersonamiento. +++ 09/04/2024. Acta de Consejo Superior 

de Arbitraje, declara NULO todo lo actuado, dispone notificar correctamente a la entidad. 

+++ 16/02/2024. Acta de audiencia de instalacion de ábitro único. +++ 19/02/2024. 

Remito Carta vía courier solicitando: Devolución de Oficio N° 065-2024/LEGENG, de 

fecha 12/02/2024, y Oficio N° 066-2024/LEGENG, de fecha 12/02/2024. Reitero para 

vuestro conocimiento norma del Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado. 

Reitero causal de anulación de laudo del art. 63 del Decreto Legislativo N° 1071. Solicito 

renuncia de árbitro. Reitero para conocimiento que existe un laudo arbitral emitido en el 

Arbitraje N° 188-2021-CEAR, con fecha 04/05/2023 sobre los mismos hechos, las 

mismas partes y el mismo derecho. +++ 07/01/2024. Remito Carta vía courier 

solicitando: Devolución de Oficio N° 051-2024/LEGENG, de fecha 29/01/2024, y Oficio N° 

082-2024/LEGENG, de fecha 25/01/2024 (que refiere decidió ser Oficio N° 050-

2024/LEGENG). Hago de vuestro conocimiento norma del Sistema Administrativo de 

Defensa Jurídica del Estado. Señalo causal de anulación de laudo del art. 63 del Decreto 

Legislativo N° 1071. Solicito renuncia de árbitro. Hago de conocimiento laudo arbitral 

emitido en el Arbitraje N° 188-2021-CEAR, con fecha 04/05/2023. ++ 29/01/2024 Notifica 

oficios.

EN TRÁMITE

10 43-2023-CA/CCPL 12/01/2024

Consorcio Asfaltos 

Urbanos (RUC 

20609344777)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Nulidad de la resolución de contrato; 

pago de valorizaciones; pago de 

costas y costos; pago de lucro 

cesante, impuestos e intereses 

legales.

Contrato N° 017-2022-MPCH/GM: Renovación de vereda, adquisición de mobiliario 

urbano, en la Av. Balta entre Av. Pedro Ruiz y Garcilazo de la Vega, distrito de 

Chiclayo. CUI 2519914

Institucional

CENTRO DE 

SOLUCIÓN DE 

DISPUTAS DE LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO Y 

PRODUCCIÓN DE 

LAMBAYEQUE

09/10/2024. RA5. Tiene por acreditado pagos parciales de honorarios de árbitros. +++ 

02/09/2024. Res. 03. Otorga diez días para pago de honorarios. +++ 05/08/2024. OA 13. 

Declarar firme la designación del presidente. +++ 29/05/2024. OA. 09 - Pone de 

conocimiento. +++ 19/01/2024. Apersonamiento. +++ 12/01/2024. Solicitud de arbitraje.

S/.971,492.84 EN TRÁMITE



11 51-2023-CA/CCPL 20/12/2023
CORPORACIÓN BIM 

S.A.C (RUC 20480023235)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

“(…) Solicita la cancelación y el 

cumplimiento del pago e intereses 

legales en total la cuantía solicitada 

son ciento veintinueve seiscientos con 

27/100 soles (S/.129 600.27) 

correspondiente a la entrega de 176 

550 unidades de adoquines de 

concreto (peatonal); según lo 

acordado en la cláusula tercera: 

Monto Contractual.- El monto total del 

presente contrato asciende a CIENTO 

VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE Y 44/100 SOLES 

(122 997.44). Pendiente de ser 

cancelada por la ENTIDAD desde el 

28/02/2020”.  Pretensión accesoria: 

“el derecho al pago de intereses 

legales conforme a la cláusula cuarta: 

del pago según lo establecido en el 

artículo 39 de la Ley de 

Contrataciones del Estado y el artículo 

171 de su Reglamento, los que se 

computan desde la oportunidad en 

que el pago debió efectuarse. LA 

ENTIDAD se sirva cancelar por 

interés legal la suma de SEIS MIL 

SEISCIENTOS DOS Y 83/100 SOLES 

(S/. 6 602.83 soles)”.

Contrato de Gerencia Municipal N° 016-2019-MPCH/GM de fecha 27 de noviembre 

de 2019
Institucional

CENTRO DE 

SOLUCIÓN DE 

DISPUTAS DE LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO Y 

PRODUCCIÓN DE 

LAMBAYEQUE

28/11/2024. RA08. Improcedente lo solicitado por la entidad. +++ 08/08/2024. Res. 03. 

Declarar firmes las reglas arbitrales. Otorga plazo para inscripción en SEACE. +++ 

20/05/2024. Observacion a las reglas arbitrales. +++ 14/05/2024. RA 1 - Fija reglas 

provisionales. +++ 22/01/2024. Solicito lista de árbitros. +++ 28/12/2023. 

Apersonamiento. +++ 20/12/2023. Solicitud de arbitraje.

S/.142,537.02 EN TRÁMITE

12 025-2023/CEPEGAC 30/11/2023
Constructora y Minera R5 

SAC

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Pago de valorización 5, 6 y 7, que se 

declare que las mismas no fueron 

observadas, y se declare la 

subrogación del pago de dichas 

valorizaciones - presentadas por CRD 

- a su favor.

Contrato Nro. 21-2017-MPCH-GM, de fecha 26 de setiembre de 2017, con 

CONSTRUCTORA CRD S.A. SUCURSAL PERU, identificada con RUC N° 

20600509111, para la Construcción, Equipamiento e Instalación de la Planta de 

Transferencia de los Residuos Sólidos Municipales en la localidad de Chiclayo.

Institucional CEPEGAC

18/12/2023. Comunicación 1: corre traslado al solicitante por cinco días para expresar lo 

conveniente. +++ 07/12/2023. Carta 155. Oposición a arbitraje. Señalo inexistencia de 

cláusula de convenio arbitral. Solicito archivo de todo lo actuado. +++ 30/11/2023. 

Solicitud de arbitraje.

S/.1,312,171.88 EN TRÁMITE

13 026-2023 4/08/2023 Consorcio Emilia
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Nulidad de la resolución del contrato, 

Declaratoria de validez del contrato, 

Aprobación de ampliación de plazo 

por 141 días calendario, Aprobación 

de reducción de prestaciones o 

deductivo de obra Nro 01, Pago de 

daños y perjuicios, pago de costas y 

costos.

Contrato Nro. 24-2021/MPCH/GM, de fecha 07/07/2021, para la ejecución de la obra 

"Rehabilitación del Local Escolar Nro. 10021 - San José (Código Local 275495), 

distrito y provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque". Monto: S/ 

779,429.77

Institucional CCPL - LAMB

17/10/2024. RA06: Suspensión del proceso hasta que se resuelva la recusación. +++ 

14/10/2024: Causal de anulación. Solicito renuncia de árbitro. Solicito suspensión del 

plazo para presentar alegatos y solicitar informe oral. Formulo reconsideración contra 

extremo de resolución 15. +++ 12/10/2024. Recusación. +++ 22/08/2024. 

Reconsideración. +++ 19/08/2024. Res. 13. No admitir el escrito presentado, 

reprograma audiencia. +++ 12/07/2024. Solicito tenga presente al momento de resolver. 

+++ 21/05/2024. Res. 08. Correr traslado de la excepción al consorcio. +++ 13/05/2024. 

Excepción de caducidad. +++ 07/05/2024. Res. 07. Admite demanda, corre traslado de 

la misma. +++ 29/02/2024. Res. 05. Otorga plazo de veinte días para presentacion de 

demanda. +++ 23/01/2024. Tener por acreditado el primer pago de honorarios arbitrales. 

+++ 22/11/2023. Otorga plazo para pago de gastos arbitrales. +++ 23/10/2023. Acta de 

instalación de audiencia de árbitro único. +++ 26/09/2023: Audiencia de designación de 

árbitro. +++ 01/09/2023. OA 04: Fija fecha para audiencia de designacion de arbitro para 

el 26/09/23. +++ 10/08/2023. Apersonamiento, posición frente a controversia, Solicito 

plazo de ley para obtener facultades para elección de árbitros.

No especificado EN TRÁMITE

14 012-2023 1/06/2023

Consorcio Educación 

(Rpte. Roberto Antonio 

Velasco Maraví)

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Reconocimiento de mayores gastos 

generales, mantener el statu quo de la 

carta fianza, indemnización por daños 

y perjuicios.

Contrato 20-2021-MPCH/GM Rehabilitación de la infraestructura de la Institución 

Educativa Inicial N° 044 - Capullitos de  Rosa (Cód. 275570), P.J. Santa Rosa - 

Chiclayo

Institucional CCPL - LAMB

09/08/2024. Res. 06. Aprueba cronograma de pagos. 28/06/2024. Res. 05. Declara la 

suspensión del proceso. +++ 01/02/2024. Res. 04. Aprueba cronograma de pagos de 

honorarios. +++ 15/12/2023. Res. 02. Otorga plazo de cinco días para pago. +++ 

15/11/2023. Res. 01. Otorga plazo para pago de honorarios. +++ 10/10/2023. Audiencia 

de instalación de tribunal arbitral. +++ 14/09/2023. Comunicar a las partes que por 

unanimidad el Consejo Superior de Arbitraje ha designado al abog. Juan Jashim 

Valdivieso Cerna como árbitro único. +++ 15/08/2023. OA 7: Fija fecha para audiencia 

preliminar de designacion de arbitro para el 07/09/2023. +++ 07/06/2023. 

Apersonamiento, posición frente a controversia, Solicito plazo de ley para obtener 

facultades para elección de árbitros.

S/.2,433,550.93 EN TRÁMITE

15 002-2023 16/05/2023

INATEC SAC (RUC 

20486136830) Rpt. Nancy 

Mendoza Giraldez.

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

1. Actualización de precios de 

equipamiento y mobiliario, 2. 

Reconocimiento de gastos generales 

variables por ampliación de plazo N° 

02; 3. No debe existir deductivo 

alguno, sin justificación técnica.

Contrato 23-2021-MPCH/GM Rehabilitación del local escolar 11024 José Quiñones 

Gonzales Urb Quiñones - Chiclayo
Institucional USAT

20/11/2024. Res. 21. Por presentadas las exhibicionales. +++ 17/08/2024. Escrito. 

Absuelvo traslado de Res. 019. +++ 23/05/2024. Res. 16. Admite y corre traslado de 

demanda arbitral. +++ 23/01/2024. Res. 14. Inadmisible la demanda, otorga cinco dias 

para presentacion de demanda. +++ 31/01/2024. Res. 13. Otorga plazo para pago de 

honorarios y presentación de demanda. +++ 19/12/2023. Observación de reglas 

arbitrales. +++ 11/12/2023. Res. 11. Acta de instalación. Reglas arbitrales. +++ 

31/10/2023. Notificación al árbitro único propuesto. +++ Postulatoria - 25/07/2023 Res. 

05, concede 15 dh a solicitante para absolver traslado sobre designación de arbitro. ++ 

22/06/2023. Res. 04, conceden 15 días hab. a la entidad para elección de árbitro.

S/.88,917.25 EN TRÁMITE

16 007-2023-CA.CECONP 17/03/2023 Consorcio Chiclayo
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Determinar la liquidación final del 

Contrato y se proceda a la devolución 

de las cartas fianzas en poder de la 

entidad.

Contrato N° 022-2012-MPCH-GG de fecha 14 de marzo del 2012 Institucional CECONP

08/11/2023. Solicito abandono del proceso. +++ 12/04/2023. Orden Arb. 02. Admite a 

trámite la oposición formulada y corre traslado al solicitante. 22/03/2023: 

APERSONAMIENTO. OBSERVACIONES A RESOLUCIÓN. SOLICITO REPOSICIÓN 

DE PLAZO. FORMULO RECONSIDERACIÓN. OTROS

S/.4,130,580.47 - EN TRÁMITE SI
Medida cautelar de 

emergencia

Elmer Augusto 

Moya Rojas
CECONP

005-2023-

CA.CECONP

Cautelar de no 

innovar, dispone 

la suspensión de 

la ejecución de 

las cartas 

fianzas.

29/03/2023. Res. 

03. Ordena a la 

MPCH 

abstenerse de 

realizar actos de 

disposición de 

las garantías. 

24/03/2023. Res. 

02. Otorga plazo 

al consorcio a fin 

que manifieste lo 

conveniente a su 

derecho. 

22/03/2023: 

APERSONAMIE

NTO. 

OBSERVACION

ES A 

RESOLUCIÓN. 

SOLICITO 

REPOSICIÓN 

DE PLAZO. 

FORMULO 

RECONSIDERA

CIÓN. OTROS

17 008-2022 16/12/2022
Catherine Corina Florián 

Neyra

Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Pago de justiprecio por expropiación 

de facto.
Parcela F, ex fundo San Jacinto. Institucional

Centro de Arbitraje 

"Ad Hoc"

21/10/2024. Escrito 28. Reconsideración contra res. 25. +++ 01/10/2024. Absuelvo 

traslado. +++ 20/09/2024. Res. 23. Corre traslado. +++ 03/09/24. Formula 

reconsideración. +++ 03/09/24. Res. 22, levanta suspension. +++ 12/08/2024. Absuelvo 

traslado. +++ 09/08/2024. Res 21. Tener presente escrito que solicita se levante la 

suspensión. Se precisa que se dará trámite a las recusaciones. +++ 30/01/2024. Res. 

20. Infundada la reconsideracion y en consecuencia se suspende el proceso arbitral. 

+++ 23/01/2024. Absuelve traslado. Solicita declarar infundada la reconsideración. +++ 

17/01/2024. Corre traslado de la reconsideración formulada. +++ 08/01/2024: Esc. 23: 

Solicita tener presente cinco escritos por resolver. +++ 27/12/2023: Res. 18. Declara la 

suspensión del proceso. +++ 04/12/2023. Contesta demanda. +++ 18/11/2023. Escrito 

18: Solicito deber de revelación. +++ 17/11/2023.: Solicito información sobre el estado 

del trámite de la recusación formulada de fecha 13/09/2023. +++ 17/11/2023. Escrito 16: 

Reitero formulación de OBJECIÓN, y solicitud que se prescinda de la prueba ofrecida 

por el demandante. Asimismo, reitero solicitud que el Tribunal ordene la elaboración de 

una tasación conforme al Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA. En consecuencia, 

reitero solicitud que se ordene la suspensión del proceso hasta la emisión de dicha 

tasación. +++ 13/11/2023. Res. 16: Corre traslado de excepciones. Suspende por cinco 

días el plazo para contestar. Declara infundada la reconsideración. +++ 08/11/2023. 

Escrito 15: Formulo excepción de oscuridad y ambigüedad de la demanda. En 

consecuencia, solicito que se ordene la suspensión del proceso hasta que se subsanen 

los defectos señalados. +++ 08/11/2023: Escrito 14: Formulo excepción de 

incompetencia. En consecuencia, solicito que se ordene nulo todo lo actuado y concluido 

el proceso. +++ 05/11/2023. Escrito 13: Formulo OBJECIÓN. Solicito que se prescinda 

de la prueba ofrecida por el demandante. Solicito que el Tribunal ordene la elaboración 

de una tasación conforme al Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA. En 

consecuencia, solicito que se ordene la suspensión del proceso hasta la emisión de 

dicha tasación. +++ 05/11/2023. Escrito 12: Reconsideración contra Res. 15. +++ 

27/10/2023. Res. 15, corre traslado de la demanda. +++ 13/09/2023. Res 12. Declara 

infundada la reconsideración. +++ 12/09/2023, Res. 11 Fija plazo para presentar 

S/.42,754,617.00 - - SUSPENDIDO



18 04-2022-CA-CIPLAM 26/07/2022 Consorcio Arica 7
Municipalidad Provincial de 

Chiclayo

Resolución del contrato, e 

Indemnización por daños y perjuicios.

Contrato Nro. 044-2020-MPCH/GM, IOARR Reparación de pavimento en calle Arica, 

7 de Enero, Tumbos, Juan Fannig, Tarapaca, Diamelas. CUI N° 2486395.
Institucional

Centro de Arbitraje 

del CIP - LAMB

30/03/2023, escrito solicitando abandono del proceso. 13/09/2022, mediante Orden 

Arbtiral N° 04, se corre traslado al solicitante de la reconsideración formulada.
S/.100,000.00 - - EN TRÁMITE SI

Medida cautelar de 

emergencia

Elmer Augusto 

Moya Rojas
CIPLAMB

008-2022-CEAR-

CIP

Cautelar de no 

innovar, dispone 

la suspensión de 

la ejecución de 

las cartas 

fianzas.

29/08/2022. Res. 

05. No ha lugar 

reconsideración. 

+++ 01/08/2022. 

Res. 01 

Cautelar.


